
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

02 de septiembre del 2023  
Gaceta Ordinaria 
Número: 14 

II 



 

 

El suscrito C. Edgar Saúl Paredes Flores, Secretario del H. XLII Ayuntamiento 

Constitucional de Tepic, con fundamento por los artículos 59 y 114 fracción IV de 

la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 9 y 10 de los lineamientos para regular 

la edición, publicación y distribución de la Gaceta Municipal Órgano de Difusión 

del H. Ayuntamiento de Tepic, hago constar y 

 
CERTIFICO 

 

 

Que la gaceta ordinaria No. 14 contiene los acuerdos que el Cabildo ha 

celebrado en el período de los meses de julio y agosto del 2023 y los 

reportes del Sistema de Recursos Federales transferidos correspondientes 

al  Cierre Definitivo 2022 al 2do. Trimestre del ejercicio 2023. 

 

Se extiende la presente certificación para los fines legales a que haya lugar, en la 

ciudad de Tepic, capital del Estado de Nayarit, a los (02) dos días del mes de 

septiembre del (2023) dos mil veintitrés. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



SESIÓN EXTRAORDINARIA 

En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 17:35 diecisiete 
horas con treinta y cinco minutos del día 13 de julio del 2023, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 50 fracción II, 51, 52, 55, 57, 58 y 59 de la Ley 
Municipal para el Estado de Nayarit, previa citación, se reunieron en el Recinto 
declarado Oficial de la Presidencia Municipal, los integrantes del H. XLII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, dando principio a la sesión extraordinaria 
de Cabildo. 
 
El Secretario del Ayuntamiento informa que con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 50 párrafo segundo de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
comunica a los Integrantes del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, que 
la sesión ordinaria de Cabildo es pública y se encuentra siendo transmitida en vivo 
por Facebook y la página oficial de internet del Honorable XLII Ayuntamiento de 
Tepic, para lo cual procede a realizar el pase de lista, registrándose la asistencia 
de (18) integrantes del cabildo, encontrándose presentes la Presidenta Municipal 
María Geraldine Ponce Méndez y las y los regidores y regidoras Víctor Hugo 
Alvarado Villa, Rigoberto Bello Antonio, Jaime Cervantes Valdez, Andrea Cibrián 
Pérez, Adriana Elizabeth Haro Oliveros, Francisca Herrera Panuco, Perla Del 
Consuelo Larios Ortega, Iván Petrovich López Muñoz, José Marco Antonio 
Martínez Pérez, Esther Mota Rodríguez, Magaly Ramírez Hermosillo, Itziar Del 
Consuelo Ramos Díaz, Marina Citlali Rentería Sillas, Luis Ricardo Sánchez Mártir, 
Yuliana Vázquez Ceja, Juan Antonio Zambrano Parra y de manera virtual el 
síndico municipal Josue Daniel Mercado Ramírez. 
 
Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión ordinaria de fecha 30 de junio del 2023, siendo aprobada por unanimidad 
de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, de la solicitud 

para autorizar la licencia temporal para separarse del Cargo de la Ing. María 
Geraldine Ponce Méndez, como Presidenta Municipal de Tepic, Nayarit. 

 
3.-Toma de protesta de la Presidenta Municipal Suplente la C. Martha Leticia 

Araiza Velasco, para que ejerza el cargo de Presidenta Municipal del Honorable 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 

 
4.-Clausura de la sesión.  
 



El orden del día, es aprobado por Mayoría de los presentes, con 14 votos a favor, 
3 votos en contra de las regidoras Francisca Herrera Pánuco, Esther Mota 
Rodríguez y Magaly Ramírez Hermosillo y 1 voto en abstención de Marina Citlali 
Rentería Sillas. 
 
 
➢ EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
EXTRAORDINARIA. 

 
➢ EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD PARA AUTORIZAR LA LICENCIA TEMPORAL PARA 
SEPARARSE DEL CARGO DE LA ING. MARÍA GERALDINE PONCE 
MÉNDEZ, COMO PRESIDENTA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT. MISMA 
QUE ES APROBADA POR MAYORÍA DE LOS PRESENTES, CON 15 
VOTOS A FAVOR Y 1 VOTO EN CONTRA DE LA REGIDORA ESTHER 
MOTA RODRÍGUEZ Y 2 VOTOS EN ABSTENCIÓN DE LAS REGIDORAS 
FRANCISCA HERRERA PANUCO Y MAGALY RAMÍREZ HERMOSILLO, 
CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.-Con fundamento en los artículos 86 y 87 fracción II de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, se aprueba la licencia temporal a partir de su 
aprobación del día 13 de julio del año 2023 y hasta el día 27 de agosto del 2023, a 
la Ing. María Geraldine Ponce Méndez, para separarse de su cargo como 
Presidenta Municipal del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, 
Nayarit. 
 
SEGUNDO.-Con fundamento en los artículos 89 y 90 F de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit, se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que proceda a 
citar a la Presidenta Municipal Suplente, a la C. Martha Leticia Araiza Velasco, a 
efecto de que comparezca ante este Honorable Ayuntamiento Constitucional de 
Tepic, para que rinda la protesta de ley correspondiente. 
 
TERCERO.-Con fundamento en el artículo 90 D de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit, se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que comunique 
al Honorable Congreso del Estado de Nayarit, para su conocimiento sobre la 
licencia autorizada de la Ing. María Geraldine Ponce Méndez, por separarse del 
cargo como Presidenta Municipal del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional 
de Tepic, Nayarit. Asimismo informe la Toma protesta de Ley de la Presidenta 
Municipal Suplente, a la C. Martha Leticia Araiza Velasco, ejerciendo el cargo de 
Presidenta Municipal de Tepic, Nayarit. 



 
CUARTO.-Se Instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 
 
El Secretario del Ayuntamiento solicita un receso por 5 minutos y asimismo una 
vez trascurrido dicho tiempo se continúa con el desahogo de la sesión.  
 
➢ EL TERCER  PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA  TOMA DE 

PROTESTA DE LA PRESIDENTA MUNICIPAL SUPLENTE LA C. MARTHA 
LETICIA ARAIZA VELASCO, PARA QUE EJERZA EL CARGO DE 
PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE XLII AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE TEPIC, NAYARIT. EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO INVITA A LA C. MARTHA LETICIA ARAIZA VELASCO, 
PRESIDENTA MUNICIPAL SUPLENTE DE TEPIC, NAYARIT, PARA QUE 
RINDA SU PROTESTA DE LEY, PROCEDIENDO A EMITIR SU 
PROTESTA, MENCIONANDO DE LA SIGUIENTE MANERA:  

 
“PROTESTO GUARDAR Y HACER GUARDAR LA CONSTITUCION 
POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PARTICULAR 
DEL ESTADO, Y LAS LEYES QUE DE ELLA EMANEN DESEMPEÑANDO 
LEAL Y PATRIOTICAMENTE EL CARGO DE PRESIDENTE MUNICIPAL 
QUE EL PUEBLO ME HA CONFERIDO, MIRANDO EN TODO MOMENTO 
POR EL BIEN Y PROSPERIDAD DEL MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT, Y 
SI ASI NO LO HICIERE, QUE EL PUEBLO ME LO DEMANDE.” 
 
ASIMISMO, LA C. MARTHA LETICIA ARAIZA VELASCO, PRESIDENTA 
MUNICIPAL DE TEPIC, LE EXPRESA A LAS Y LOS REGIDORES Y 
REGIDORAS Y AL SÍNDICO MUNICIPAL, ASÍ COMO A LOS DIRECTORES 
Y AL PÚBLICO EN GENERAL DONDE LES AGRADECE SU PRESENCIA, 
PARA LO CUAL LES OFRECE SEGUIR TRABAJANDO Y A CONTINUAR 
CON EL MISMO RITMO QUE SE ESTÁ LLEVANDO, YA QUE SE CUENTA 
CON UN EQUIPO DE TRABAJO MUY SÓLIDO DE PERSONAS QUE 
REALIZAN MUY BIEN LAS COSAS Y A SEGUIR CON ESA MISMA LÍNEA, 
PARA LO CUAL LES PIDE A LAS Y LOS REGIDORES Y REGIDORAS QUE 
SE ACERQUEN COMO LO VENÍAN REALIZANDO CON LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL CON LICENCIA, PARA CONOCER LOS PROBLEMAS QUE 
EXISTEN EN SUS DEMARCACIONES Y CON TODA CONFIANZA 
PRETENDE REALIZAR LO MEJOR POSIBLE EN POCO TIEMPO QUE 
ESTARÁ EN LA PRESIDENCIA, PARA LO CUAL SE PRETENDE 
CONTINUAR HACIENDO LAS COSAS BIEN CON UN EQUIPO SOLIDARIO. 

 
➢ EL CUARTO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 
 

 
 

 



SESIÓN ORDINARIA 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 14:10 catorce 
horas con diez minutos del día 21 de julio del 2023, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 50 fracción I, 51, 52, 55, 57, 58 y 59 de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, previa citación, se reunieron en el Recinto declarado 
Oficial de la Presidencia Municipal, los integrantes del H. XLII Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, a través de los medios tecnológicos de comunicación a 
distancia por medio de la plataforma Zoom, dando principio a la sesión ordinaria 
de Cabildo, para lo cual el Secretario del Ayuntamiento informa que con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 párrafo segundo de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, comunica a los Integrantes del H. XLII Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, que la sesión ordinaria de Cabildo es pública y se 
encuentra siendo transmitida en vivo por Facebook y la página oficial de internet 
del Honorable XLII Ayuntamiento de Tepic. 
 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de lista, registrándose la 
asistencia de (16) integrantes del cabildo, encontrándose presentes la Presidenta 
Municipal Martha Leticia Araiza Velasco, el síndico municipal Josue Daniel 
Mercado Ramírez y las y los regidores y regidoras Víctor Hugo Alvarado Villa, 
Jaime Cervantes Valdez, Andrea Cibrián Pérez, Francisca Herrera Panuco, Perla 
Del Consuelo Larios Ortega, Iván Petrovich López Muñoz, José Marco Antonio 
Martínez Pérez, Magaly Ramírez Hermosillo, Itziar Del Consuelo Ramos Díaz, 
Marina Citlali Rentería Sillas, Luis Ricardo Sánchez Mártir, Yuliana Vázquez Ceja 
y Juan Antonio Zambrano Parra y de manera virtual Esther Mota Rodríguez y (2) 
dos inasistencias justificadas de las y los regidores y regidoras Rigoberto Bello 
Antonio y Adriana Elizabeth Haro Oliveros. 
 
Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión extraordinaria de fecha 13 de julio del 2023, siendo aprobada por 
unanimidad de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, para autorizar el 

acuerdo por el H. XLII Ayuntamiento de Tepic, Nayarit, mediante el cual se 
declara suspensión de términos del período comprendido del veinticuatro de 
julio del 2023 al veintiocho de julio del dos mil veintitrés, como días inhábiles 
para efecto de cómputo de plazos procesales. 

 



3.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, de la solicitud 
para autorizar a suscribir el Convenio de Colaboración, entre la Universidad 
Autónoma de Nayarit y el H. XLII Ayuntamiento de Tepic, Nayarit. 

 
4.-Informe Mensual de actividades de las Comisiones al Honorable Cabildo. 

   a).-La regidora Magaly Ramírez Hermosillo, presenta el informe de 
actividades correspondiente al mes de junio del 2023. 

 
b).-La regidora Perla del Consuelo Larios Ortega, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de junio del 2023. 
 
c).-El regidor José Marco Antonio Martínez Pérez, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de junio del 2023. 
 
d).-La regidora Esther Mota Rodríguez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023.  
 
e).-El regidor Víctor Hugo Alvarado Villa, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023. 
 
f).-El regidor Iván Petrovich López Muñoz, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023.  
 
g).-La regidora Andrea Cibrián Pérez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023.  
 
h).-El regidor Luis Ricardo Sánchez Martir, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023. 
 
i).-La regidora Francisca Herrera Panuco, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023.  
 
j).-El regidor Rigoberto Bello Antonio, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023.  
 
k).-El regidor Jaime Cervantes Valdez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023. 
 

5.-Asuntos Generales de solicitudes y comunicaciones recibidas. 
 

a).-Solicitud para autorizar a realizar la declaratoria del rescate patrimonial del 
postre ANTE Tepiqueño. 

 
b).-Solicitud de iniciativa que adiciona una fracción VIII y se agregan los incisos 

A) y B) del artículo 29 relativo al Reglamento Interior de Trabajo para 
Trabajadores de Confianza, Lista de Raya (por tiempo determinado o tiempo 
fijo) y de Base no Sindicalizados del Municipio de Tepic, Nayarit, con la 



finalidad de otorgar protección, apoyo y promoción de la lactancia materna a 
las madres Servidora Públicas del Municipio. 

 
6.-Clausura de la sesión. 
 
El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 16 votos a 
favor. 
 
➢ EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
ORDINARIA. 

 
➢ EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
PARA AUTORIZAR EL ACUERDO POR EL H. XLII AYUNTAMIENTO DE 
TEPIC, NAYARIT, MEDIANTE EL CUAL SE DECLARA SUSPENSIÓN DE 
TÉRMINOS DEL PERÍODO COMPRENDIDO DEL VEINTICUATRO DE 
JULIO DEL 2023 AL VEINTIOCHO DE JULIO DEL DOS MIL VEINTITRÉS, 
COMO DÍAS INHÁBILES PARA EFECTO DE CÓMPUTO DE PLAZOS 
PROCESALES. MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, CON 16 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se determina declarar el periodo del día veinticuatro de julio de dos 
mil veintitrés al veintiocho de julio de dos mil veintitrés, como días inhábiles para 
para efectos de computo de plazos, en la recepción de documentos e interposición 
de procedimientos administrativos en forma de juicio, solicitudes de acceso a la 
información y solicitudes de derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición de datos personales, así como resoluciones de los asuntos de su 
competencia tramitados ante el H. XLII Ayuntamiento de Tepic, Nayarit. 
 
SEGUNDO.- La aprobación del presente acuerdo no implica la suspensión de 
labores en las diversas oficinas que componen esta Administración Municipal. Así 
como, tampoco en lo que atañe al buen funcionamiento de los servicios públicos 
municipales. 
 
TERCERO.- El presente acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 
 
CUARTO.- Infórmese al Órgano Garante de la Entidad para los efectos 
conducentes, así como a los órganos jurisdiccionales y/o tribunales de justicia en el 
ámbito de sus materias y competencias. 
 



QUINTO.- Publíquese en la Gaceta Oficial, el portal de internet del Ayuntamiento y 
en los estrados de las diversas áreas que componen esta administración 
municipal. 

 
➢ EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD PARA AUTORIZAR A SUSCRIBIR EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN, ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE NAYARIT Y 
EL H. XLII AYUNTAMIENTO DE TEPIC, NAYARIT.  MISMO QUE ES 
APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES, CON 16 VOTOS A 
FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se autoriza a la C. Martha Leticia Araiza Velasco, en su carácter de 
Presidenta Municipal de Tepic, así como al C. Lic. Josué Daniel Mercado Ramírez, 
Síndico Municipal y al C. Edgar Saúl Paredes Flores, Secretario del Ayuntamiento, 
a suscribir el Convenio de Colaboración con la Universidad Autónoma de Nayarit.  
 
SEGUNDO.- Se instruye a la persona titular de la Consejería Jurídica, para que 
proceda a realizar los trámites y acciones conducentes para la suscripción del 
presente convenio. 
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que realice la 
publicación del anterior acuerdo en la Gaceta Municipal, Órgano de Difusión del H. 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 
 
➢ EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMISIONES AL HONORABLE CABILDO. MISMOS QUE SON 
PRESENTADOS DE MANERA IMPRESA PARA SU CONOCIMIENTO AL 
HONORABLE CABILDO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO Y 
TRABAJO EN COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPIC, MISMOS 
QUE SON LOS SIGUIENTES: 

 
a).-La regidora Magaly Ramírez Hermosillo, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023. 
 
b).-La regidora Perla del Consuelo Larios Ortega, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de junio del 2023. 
 
c).-El regidor José Marco Antonio Martínez Pérez, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de junio del 2023. 
 
d).-La regidora Esther Mota Rodríguez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023.  



 
e).-El regidor Víctor Hugo Alvarado Villa, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023. 
 
f).-El regidor Iván Petrovich López Muñoz, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023.  
 
g).-La regidora Andrea Cibrián Pérez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023.  
 
h).-El regidor Luis Ricardo Sánchez Martir, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023. 
 
i).-La regidora Francisca Herrera Panuco, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023.  
 
j).-El regidor Rigoberto Bello Antonio, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023.  
 
k).-El regidor Jaime Cervantes Valdez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023. 
 
➢ EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL PUNTO DE 

SOLICITUDES Y COMUNICACIONES RECIBIDAS, DONDE SE INFORMA 
QUE SE RECIBIÓ EN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO LO 
SIGUIENTE: 

 
a).-Solicitud para autorizar a realizar la declaratoria del rescate patrimonial del 

postre ANTE Tepiqueño. (Presentada por el Lic. Sergio Eugenio García 
Pérez, Director del Instituto Municipal de Arte y Cultura de Tepic); Misma 
que será turnada a la Comisión de Educación, Arte, Cultura y Bibliotecas 
para su análisis, estudio y dictaminación correspondiente. 

 
b).-Solicitud de iniciativa que adiciona una fracción VIII y se agregan los incisos 

A) y B) del artículo 29 relativo al Reglamento Interior de Trabajo para 
Trabajadores de Confianza, Lista de Raya (por tiempo determinado o tiempo 
fijo) y de Base no Sindicalizados del Municipio de Tepic, Nayarit, con la 
finalidad de otorgar protección, apoyo y promoción de la lactancia materna a 
las madres Servidora Públicas del Municipio. (Presentada por la Ing. María 
Geraldine Ponce Méndez, Presidenta Municipal); Misma que será turnada 
a las Comisiones Conjuntas de Asuntos Constitucionales, Derechos 
Humanos y Reglamentos y a la de Sanidad, Seguridad, Trabajo, Previsión 
Social y Asistencia Social para su análisis, estudio y dictaminación 
correspondiente. 

 
➢ EL SEXTO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 

 



 
SESIÓN ORDINARIA 

 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 13:30 trece horas 
con treinta minutos del día 31 de julio del 2023, con fundamento en lo dispuesto 
por los artículos 50 fracción I, 51, 52, 55, 57, 58 y 59 de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit, previa citación, se reunieron en el Recinto declarado Oficial de 
la Presidencia Municipal, los integrantes del H. XLII Ayuntamiento Constitucional 
de Tepic, dando principio a la sesión ordinaria de Cabildo, para lo cual el 
Secretario del Ayuntamiento informa que con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 50 párrafo segundo de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
comunica a los Integrantes del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, que 
la sesión ordinaria de Cabildo es pública y se encuentra siendo transmitida en vivo 
por Facebook y la página oficial de internet del Honorable XLII Ayuntamiento de 
Tepic. 
 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de  lista, registrándose 
la asistencia de (17) integrantes del cabildo, encontrándose presentes la 
Presidenta Municipal Martha Leticia Araiza Velasco, el síndico municipal Josue 
Daniel Mercado Ramírez y las y los regidores/as Víctor Hugo Alvarado Villa, Jaime 
Cervantes Valdez, Andrea Cibrián Pérez, Adriana Elizabeth Haro Oliveros, 
Francisca Herrera Panuco, Perla Del Consuelo Larios Ortega, Iván Petrovich 
López Muñoz, José Marco Antonio Martínez Pérez, Esther Mota Rodríguez, 
Magaly Ramírez Hermosillo, , Marina Citlali Rentería Sillas, Luis Ricardo Sánchez 
Mártir, Yuliana Vázquez Ceja y Juan Antonio Zambrano Parra y (1) inasistencia 
justificada de la regidora Itziar Del Consuelo Ramos Díaz. 
 
Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión ordinaria de fecha 21 de julio del 2023, siendo aprobada por unanimidad de 
los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, del dictamen 

relativo a la iniciativa de acuerdo por el que se adiciona una fracción VIII y se 
agregan los incisos a) y b) del artículo 29 relativo al Reglamento Interior de 
Trabajo para Trabajadores de Confianza, Lista de Raya (por tiempo 
determinado o tiempo fijo) y de Base no Sindicalizados del Municipio de Tepic, 
Nayarit, con la finalidad de otorgar protección, apoyo y promoción de la 
lactancia materna a las Madres Servidora Públicas del Municipio de Tepic, 
Nayarit. 

 



3.-Informe de la Presidenta Municipal sobre el estado que guarda la administración 
en sus aspectos más relevantes. 

 
4.-Informe bimestral de actividades del Contralor Municipal correspondiente al 

tercer bimestre del 2023. 

 
5.-Informe Mensual de actividades de las Comisiones al Honorable Cabildo. 

    
a).-La regidora Marina Citlali Rentería Sillas, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de junio del 2023. 
 
b).-La regidora Adriana Elizabeth Haro Oliveros, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de julio del 2023. 
 

6.-Asuntos Generales de solicitudes y comunicaciones recibidas. 
 

a).-Solicitud para autorizar el proyecto de resolución definitiva del 
Fraccionamiento tipo popular régimen en Condominio: “Puerta del Valle”. 

 
b).-Comunicado. El Secretario del Ayuntamiento Edgar Saúl Paredes Flores 

informa que se recibió oficio: DP/104/2023-H.XLII de fecha 21 de julio del 
2023, por parte de la Presidenta Municipal la Lic. Martha Leticia Araiza 
Velasco, de conformidad en los artículos 83 y 84 fracción I de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit,  donde comunica su comisión para ausentarse del 
Territorio del Estado de Nayarit, por el período que comprende del día 24 al 28 
de julio del año en curso, para acudir en representación del Municipio de Tepic 
a la Cumbre Internacional del Agua 2023, a desarrollarse en la Ciudad de 
Bogotá Colombia; con la finalidad de dar el aviso correspondiente a todos los 
integrantes del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 

 
c).-Solicitud de iniciativa por el que se expide el Reglamento Interno del Consejo 

Municipal de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano  y Vivienda del 
Municipio de Tepic, Nayarit. 

 
7.-Clausura de la sesión. 
 
El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 17 votos a 
favor. 

 
➢ EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
ORDINARIA. 

 



➢ EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 
PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DEL DICTAMEN RELATIVO A LA INICIATIVA DE ACUERDO POR EL QUE 
SE ADICIONA UNA FRACCIÓN VIII Y SE AGREGAN LOS INCISOS A) Y B) 
DEL ARTÍCULO 29 RELATIVO AL REGLAMENTO INTERIOR DE TRABAJO 
PARA TRABAJADORES DE CONFIANZA, LISTA DE RAYA (POR TIEMPO 
DETERMINADO O TIEMPO FIJO) Y DE BASE NO SINDICALIZADOS DEL 
MUNICIPIO DE TEPIC, NAYARIT, CON LA FINALIDAD DE OTORGAR 
PROTECCIÓN, APOYO Y PROMOCIÓN DE LA LACTANCIA MATERNA A 
LAS MADRES SERVIDORA PÚBLICAS DEL MUNICIPIO DE TEPIC, 
NAYARIT. MISMO QUE ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS 
PRESENTES, CON 17 VOTOS A FAVOR, CON LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la iniciativa de acuerdo por el que se adiciona una 
fracción VIII y se agregan los incisos a) y b) del artículo 29 relativo al Reglamento 
Interior de Trabajo para Trabajadores de Confianza, Lista de Raya (por tiempo 
determinado o tiempo fijo) y de Base no Sindicalizados del Municipio de Tepic, 
Nayarit, con la finalidad de otorgar protección, apoyo y promoción de la lactancia 
materna a las Madres Servidora Públicas del Municipio de Tepic, Nayarit; 
documento que se acompaña anexo al presente dictamen. 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona una fracción VIII, y se agregan los incisos a) y b) 
del artículo 29 relativo al Reglamento Interior de Trabajo para Trabajadores de 
Confianza, Lista de Raya (por tiempo determinado o tiempo fijo) y de Base no 
Sindicalizados del Municipio de Tepic, Nayarit, con la finalidad de otorgar 
protección, apoyo y promoción de la lactancia materna a las madres servidoras 
públicas del municipio para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 29.- Los trabajadores... 

I. Desempeñar … 
 

….. 
 
VIII. Las madres trabajadoras tendrán el derecho de ingresar a sus hijas o 

hijos a su centro o área de trabajo, en los siguientes casos: 
 

a) Después de cumplir con su periodo de cuidado y resguardo posnatal, 
al incorporarse a su centro de trabajo, por periodo de lactancia 
materna exclusiva, para alimentar a sus hijas o hijos recién nacidos. 
 

b) Cuando se actualicen circunstancias que impliquen la necesidad de 
cuidado continuo del menor. 

 
TRANSITORIOS 

 



PRIMERO. El presente Acuerdo entra en vigor al día siguiente de su publicación 
en la Gaceta Municipal, órgano interno de difusión del Ayuntamiento de Tepic y/o 
el Periódico Oficial, Órgano del Gobierno del Estado de Nayarit.  
 
SEGUNDO. Se instruye para que el área administrativa correspondiente emita en 
término de 15 días después publicada la presenta adición, el documento legal 
respectivo con la finalidad de que los mismos beneficios que se consideran en la 
presente iniciativa les sean otorgados a los trabajadores de base sindicalizados 
del H.XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 
 
TERCERO. Se instruye a la Dirección de Recursos Humanos para que emita una 
circular a efecto de dar a conocer a los servidores públicos municipales y a los 
integrantes del Cabildo de Tepic el presente acuerdo, sus alcances y trámite 
correspondiente. 
 
CUARTO. Se instruye la Persona Titular de la Secretaría del Ayuntamiento para 
que, una vez aprobado el proyecto de adición al artículo 29 del Reglamento en 
cuestión, se publique en la Gaceta Municipal, Órgano de Gobierno del Honorable 
XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 
 
QUINTO. La entrada en vigor de la adición al presente Reglamento, abroga todas 
las normas municipales que se contravengan al mismo. 
 
SEGUNDO.-Se remita ante la Secretaría del Ayuntamiento de Tepic el presente 
dictamen, a efectos de que sea presentado ante el Pleno del Honorable Cabildo 
para su discusión y en su caso, aprobación correspondiente. 
 
➢ EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN EN 
SUS ASPECTOS MÁS RELEVANTES, CORRESPONDIENTES AL MES DE 
JUNIO DEL 2023. MISMO QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 
EN EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN VIII DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE NAYARIT. 

 
➢ EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME BIMESTRAL DE ACTIVIDADES DEL 
CONTRALOR MUNICIPAL CORRESPONDIENTE AL TERCER BIMESTRE 
DEL 2023. EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA AL 
HONORABLE CABILDO QUE DICHO INFORME SE ENCUENTRAN EN SU 
PODER DE MANERA IMPRESA PARA SU CONOCIMIENTO, LO ANTERIOR 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LO QUE ESTIPULA EL ARTÍCULO 119 
FRACCIÓN VI DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE NAYARIT. 

 
➢ EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMISIONES AL HONORABLE CABILDO. MISMOS QUE SON 



PRESENTADOS DE MANERA IMPRESA PARA SU CONOCIMIENTO AL 
HONORABLE CABILDO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO Y 
TRABAJO EN COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPIC, MISMOS 
QUE SON LOS SIGUIENTES: 

 
a).-La regidora Marina Citlali Rentería Sillas, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de junio del 2023. 
 
b).-La regidora Adriana Elizabeth Haro Oliveros, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
➢ EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL PUNTO DE 

SOLICITUDES Y COMUNICACIONES RECIBIDAS, DONDE SE INFORMA 
QUE SE RECIBIÓ EN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO LO 
SIGUIENTE: 

 
a).-Solicitud para autorizar el proyecto de resolución definitiva del 

Fraccionamiento tipo popular régimen en Condominio: “Puerta del Valle”. 
(Presentada por la Arq. Griselda Esparza Flores, Directora General de 
Ordenamiento Territorial Integral); Misma que será turnada a la Comisión 
de Control y Administración para el Desarrollo Urbano y Ecología para su 
análisis, estudio y dictaminación correspondiente. 

 
b).-Comunicado. El Secretario del Ayuntamiento Edgar Saúl Paredes Flores 

informa que se recibió oficio: DP/104/2023-H.XLII de fecha 19 de julio del 
2023, por parte de la Presidenta Municipal la Lic. Martha Leticia Araiza 
Velasco, de conformidad en los artículos 83 y 84 fracción I de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, donde comunica su comisión para ausentarse del 
Territorio del Estado de Nayarit, por el período que comprende del día 24 al 28 
de julio del año en curso, para acudir en representación del Municipio de Tepic 
a la Cumbre Internacional del Agua 2023, a desarrollarse en la Ciudad de 
Bogotá Colombia; con la finalidad de dar el aviso correspondiente a todos los 
integrantes del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, Nayarit. 

 
c).-Solicitud de iniciativa por el que se expide el Reglamento Interno del Consejo 

Municipal de Ordenamiento Territorial, Desarrollo Urbano  y Vivienda del 
Municipio de Tepic, Nayarit. (Presentada por Ing. Amaury Berumen Flores, 
Director General del Instituto Municipal de Planeación de Tepic); Misma 
que será turnada a las Comisiones Conjuntas de Asuntos 
Constitucionales, Derechos Humanos y Reglamentos y a la de Control y 
Administración para el Desarrollo Urbano y Ecología para su análisis, 
estudio y dictaminación correspondiente. 

 
Asimismo, el regidor Víctor Hugo Alvarado Villa le solicita a la 

Presidenta Municipal Martha Leticia Araiza Velasco, su apoyo sobre el tema que 
comento en la sesión pasada y pedirle a la Tesorera Municipal Blanca Patricia 



Simancas Bueno que le dé seguimiento al Reglamento Interno del Instituto 
Municipal de Arte y Cultura del Municipio de Tepic, el cual es un tema que no es 
complicado y solo es de voluntad y sobre todo que es una propuesta que no solo 
le preocupa al de la voz, sino que es una propuesta que realiza el Maestro Sergio 
Eugenio García Pérez, Director del Instituto Municipal de Arte y Cultura y director 
del ballet Mexcaltitán, que tanto los ha apoyado para engalanar los eventos 
artísticos y culturales y sería un honor contar con el Reglamento Interno de Arte y 
Cultura del Municipio de Tepic, cuando ya está muy próximo a la culminación de la 
Ciudad de las Artes del Municipio.    

 
➢ EL SÉPTIMO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 

 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 

SESIÓN ORDINARIA 
 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 11:45 once horas 
con cuarenta y cinco minutos del día 25 de agosto del 2023, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 50 fracción I, 51, 52, 55, 57, 58 y 59 de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, previa citación, se reunieron en el Recinto declarado 
Oficial de la Presidencia Municipal los integrantes del H. XLII Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, y a través de los medios tecnológicos de comunicación a 
distancia por medio de la plataforma Zoom, dando principio a la sesión ordinaria 
de Cabildo, para lo cual el Secretario del Ayuntamiento informa que con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 50 párrafo segundo de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, comunica a los Integrantes del H. XLII Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, que la sesión ordinaria de Cabildo es pública y se 
encuentra siendo transmitida en vivo por Facebook y la página oficial de internet 
del Honorable XLII Ayuntamiento de Tepic. 
 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de  lista, registrándose 
la asistencia de (14) integrantes del cabildo, encontrándose presentes la 
Presidenta Municipal Martha Leticia Araiza Velasco y las y los regidores/as Víctor 
Hugo Alvarado Villa, Rigoberto Bello Antonio, Jaime Cervantes Valdez, Adriana 
Elizabeth Haro Oliveros, Francisca Herrera Panuco, Perla Del Consuelo Larios 
Ortega, José Marco Antonio Martínez Pérez, Esther Mota Rodríguez, Magaly 
Ramírez Hermosillo, Itziar Del Consuelo Ramos Díaz, Marina Citlali Rentería 
Sillas, Luis Ricardo Sánchez Mártir y de manera virtual Juan Antonio Zambrano 
Parra y (4) cuatro inasistencias justificadas del síndico municipal Josue Daniel 
Mercado Ramírez y de las y los regidores y regidoras Andrea Cibrián Pérez, Iván 
Petrovich López Muñoz y Yuliana Vázquez Ceja. 
 
 Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión ordinaria de fecha 31 de julio del 2023, siendo aprobada por unanimidad de 
los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Presentación para su consideración y aprobación en su caso, de la solicitud 

para la reincorporación a sus funciones como Presidenta Municipal del 
Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a la Ing. María Geraldine 
Ponce Méndez. 

 



3.-Informe del Síndico Municipal Josue Daniel Mercado Ramírez, dando 
cumplimiento a lo dispuesto al artículo 73 fracción V de la Ley Municipal para el 
Estado de Nayarit, donde presenta el Inventario General de Bienes Muebles e 
Inmuebles propiedad del Municipio de Tepic, correspondiente al ejercicio fiscal 
2023.  

 
4.-Informe Mensual de actividades de las Comisiones al Honorable Cabildo. 

    
a).-La regidora Perla del Consuelo Larios Ortega, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
b).-El regidor Luis Ricardo Sánchez Mártir, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
c).-La regidora Andrea Cibrián Pérez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
d).-La regidora Magaly Ramírez Hermosillo, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
e).-La regidora Esther Mota Rodríguez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
f).-La regidora Francisca Herrera Panuco, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
g).-El regidor José Marco Antonio Martínez Pérez, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
h).-La regidora Marina Citlali Rentería Sillas, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
i).-El regidor Juan Antonio Zambrano Parra, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
j).-El regidor Jaime Cervantes Valdez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
k).-El regidor Iván Petrovich López Muñoz, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
l).-La regidora Itziar del Consuelo Ramos Díaz, presenta el informe de 

actividades correspondiente a los meses de junio y julio del 2023. 
 
m).-La regidora Adriana Elizabeth Haro Olivares, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de agosto del 2023. 
 



5.-Asuntos Generales de solicitudes y comunicaciones recibidas. 
 

a).-Propuesta del regidor Luis Ricardo Sánchez Mártir y del regidor Víctor Hugo 
Alvarado Villa, respecto al informe ejecutivo por parte del Consejero Jurídico. 

 
6.-Clausura de la sesión. 
 
El orden del día, es aprobado por Mayoría de los presentes, con 7 votos a favor, 5 
votos en contra de Rigoberto Bello Antonio, Jaime Cervantes Valdez, Adriana 
Elizabeth Haro Oliveros, Perla Del Consuelo Larios Ortega y Esther Mota 
Rodríguez y 02 votos en abstención de las regidoras Magaly Ramírez Hermosillo e 
Itziar del Consuelo Ramos Díaz. 
 
➢ EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
ORDINARIA. 

 
➢ EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, REFERENTE A LA 

PRESENTACIÓN PARA LA DISCUSIÓN Y APROBACIÓN EN SU CASO, 
DE LA SOLICITUD PARA LA REINCORPORACIÓN A SUS FUNCIONES 
COMO PRESIDENTA MUNICIPAL DEL HONORABLE XLII 
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TEPIC, A LA ING. MARÍA 
GERALDINE PONCE MÉNDEZ. MISMA QUE ES APROBADA POR 
MAYORÍA DE LOS PRESENTES, CON 12 VOTOS A FAVOR Y 3 VOTOS 
EN CONTRA DE LAS REGIDORAS FRANCISCA HERRERA PANUCO, 
ESTHER MOTA RODRÍGUEZ Y MAGALY RAMÍREZ HERMOSILLO, CON 
LOS SIGUIENTES:  

 
PUNTOS DE ACUERDO 

 
PRIMERO.- Se aprueba la solicitud de reincorporación a sus funciones de la Ing. 
María Geraldine Ponce Méndez, como Presidenta Municipal del Honorable XLII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a partir del día 28 de agosto del 2023. 
 
SEGUNDO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que notifique la 
reincorporación de sus funciones de la Ing. María Geraldine Ponce Méndez, como 
Presidenta Municipal del Honorable XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, a 
las personas titulares de Tesorería Municipal y de la Dirección de Recursos 
Humanos, para los efectos legales a que haya lugar.  
 
TERCERO.- Se instruye al Secretario del Ayuntamiento para que publique los 
anteriores puntos de acuerdo en la gaceta municipal, órgano de difusión del H.XLII 
Ayuntamiento Constitucional de Tepic. 

 



 
➢ EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RESPECTO AL INFORME DEL 

SÍNDICO MUNICIPAL JOSUE DANIEL MERCADO RAMÍREZ, DANDO 
CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO AL ARTÍCULO 73 FRACCIÓN V DE LA 
LEY MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE NAYARIT, DONDE PRESENTA EL 
INVENTARIO GENERAL DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PROPIEDAD 
DEL MUNICIPIO DE TEPIC, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 
2023. EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO INFORMA QUE TODOS LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO QUE DICHO INFORME, SE ENCUENTRA EN 
SU PODER, PORQUE FUE ENVIADO A SUS CORREOS ELECTRÓNICOS Y 
DE MANERA IMPRESA PARA SU CONOCIMIENTO, LO ANTERIOR PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN SU ARTÍCULO 73 FRACCIÓN 
V DE LA LEY MUNICIPAL DEL ESTADO DE NAYARIT.  

 
➢ EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMISIONES AL HONORABLE CABILDO. MISMOS QUE SON 
PRESENTADOS DE MANERA IMPRESA PARA SU CONOCIMIENTO AL 
HONORABLE CABILDO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO Y 
TRABAJO EN COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPIC, MISMOS 
QUE SON LOS SIGUIENTES: 

 
a).-La regidora Perla del Consuelo Larios Ortega, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
b).-El regidor Luis Ricardo Sánchez Mártir, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
c).-La regidora Andrea Cibrián Pérez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
d).-La regidora Magaly Ramírez Hermosillo, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
e).-La regidora Esther Mota Rodríguez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
f).-La regidora Francisca Herrera Panuco, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
g).-El regidor José Marco Antonio Martínez Pérez, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
h).-La regidora Marina Citlali Rentería Sillas, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de julio del 2023. 
 



i).-El regidor Juan Antonio Zambrano Parra, presenta el informe de 
actividades correspondiente al mes de julio del 2023. 

 
j).-El regidor Jaime Cervantes Valdez, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
k).-El regidor Iván Petrovich López Muñoz, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
 
l).-La regidora Itziar del Consuelo Ramos Díaz, presenta el informe de 

actividades correspondiente a los meses de junio y julio del 2023. 
 
m).-La regidora Adriana Elizabeth Haro Olivares, presenta el informe de 

actividades correspondiente al mes de agosto del 2023. 
 

➢ EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL PUNTO DE 
SOLICITUDES Y COMUNICACIONES RECIBIDAS, DONDE SE INFORMA 
QUE SE RECIBIÓ EN LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO LO 
SIGUIENTE: 

 
a).-Propuesta del regidor Luis Ricardo Sánchez Mártir y del regidor Víctor 

Hugo Alvarado Villa, respecto al informe ejecutivo por parte del Consejero 
Jurídico; Misma que será turnada a la Comisión correspondiente. 

 
 

➢ EL SEXTO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
SESIÓN ORDINARIA 

 
En la Ciudad de Tepic, Capital del Estado de Nayarit, siendo las 13:50 trece horas 
con cincuenta minutos del día 31 de agosto del 2023, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 50 fracción I, 51, 52, 55, 57, 58 y 59 de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit, previa citación, se reunieron en el Recinto declarado 
Oficial de la Presidencia Municipal, los integrantes del H. XLII Ayuntamiento 
Constitucional de Tepic, dando principio a la sesión ordinaria de Cabildo, para lo 
cual el Secretario del Ayuntamiento informa que con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 50 párrafo segundo de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit, 
comunica a los Integrantes del H. XLII Ayuntamiento Constitucional de Tepic, que 
la sesión ordinaria de Cabildo es pública y se encuentra siendo transmitida en vivo 
por Facebook y la página oficial de internet del Honorable XLII Ayuntamiento de 
Tepic. 
 
El Secretario del Ayuntamiento procede a realizar el pase de  lista, registrándose 
la asistencia de (15) integrantes del cabildo, encontrándose presentes la 
Presidenta Municipal María Geraldine Ponce Méndez, el síndico municipal Josue 
Daniel Mercado Ramírez y las y los regidores/as Víctor Hugo Alvarado Villa, 
Rigoberto Bello Antonio, Jaime Cervantes Valdez, Andrea Cibrián Pérez, Adriana 
Elizabeth Haro Oliveros, Francisca Herrera Panuco, Perla Del Consuelo Larios 
Ortega, Iván Petrovich López Muñoz, José Marco Antonio Martínez Pérez, Esther 
Mota Rodríguez, Magaly Ramírez Hermosillo, Itziar Del Consuelo Ramos Díaz, 
Yuliana Vázquez Ceja y Juan Antonio Zambrano Parra y (3) inasistencias de las y 
los regidores y regidoras Marina Citlali Rentería Sillas y Luis Ricardo Sánchez 
Mártir y Yuliana Vázquez Ceja. 
 
Una vez comprobada la existencia del quórum, la Presidenta Municipal, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 51 de la Ley Municipal para el Estado 
de Nayarit, declara legalmente instalada la sesión y válidos los acuerdos que en 
ella se tomen, asimismo habiéndose leído y circulada para su firma el acta de 
sesión ordinaria de fecha 25 de agosto del 2023, siendo aprobada por unanimidad 
de los presentes, para lo cual se pone a consideración el siguiente: 

 
ORDEN DEL DIA 

 
1.-Pase de lista e instalación de la sesión. 
 
2.-Informe de la Presidenta Municipal sobre el estado que guarda la administración 

en sus aspectos más relevantes. 
 
3.-Informe Mensual de actividades de las Comisiones al Honorable Cabildo. 

    
a).-El regidor Víctor Hugo Alvarado Villa, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
  



4.-Clausura de la sesión. 
 
El orden del día, es aprobado por Unanimidad de los presentes, con 15 votos a 
favor. 

 
➢ EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, SE INFORMA QUE UNA VEZ 

QUE SE HA REALIZADO EL PASE DE LISTA DE ASISTENCIA PARA LA 
CELEBRACIÓN DE LA SESIÓN ORDINARIA, SE TIENE POR 
DESAHOGADO Y SE DECLARA VERIFICADA LA EXISTENCIA DE 
QUÓRUM LEGAL PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN 
ORDINARIA. 

 
➢ EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE LA PRESIDENTA 
MUNICIPAL SOBRE EL ESTADO QUE GUARDA LA ADMINISTRACIÓN EN 
SUS ASPECTOS MÁS RELEVANTES, CORRESPONDIENTES AL MES DE 
JULIO DEL 2023. MISMO QUE SE DA CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO 
EN EL ARTÍCULO 65 FRACCIÓN VIII DE LA LEY MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE NAYARIT. 

 
➢ EL TERCER PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO A LA 

PRESENTACIÓN DEL INFORME MENSUAL DE ACTIVIDADES DE LAS 
COMISIONES AL HONORABLE CABILDO. MISMOS QUE SON 
PRESENTADOS DE MANERA IMPRESA PARA SU CONOCIMIENTO AL 
HONORABLE CABILDO, DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO 
POR EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERNO DE CABILDO Y 
TRABAJO EN COMISIONES DEL H. AYUNTAMIENTO DE TEPIC, MISMOS 
QUE SON LOS SIGUIENTES: 

 
a).-El regidor Víctor Hugo Alvarado Villa, presenta el informe de actividades 

correspondiente al mes de julio del 2023. 
  
➢ EL CUARTO PUNTO, SE CLAURA LA SESIÓN. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 



REPORTES DEL SISTEMA DE RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS 
CORRESPONDIENTES AL CIERRE DEFINITIVO 2022 Y 2DO. TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO 2023.  
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